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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE SE LE OENOMINARA "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MTRO. JORGE ARISTÓTELES
SANDOVAL DÍAZ, OUIEN ACTÚA ASISTIDO DE LOS CC. MTRO. ROBERTO
LOPEZ LARA, MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, Y MTRO.
NETZAHUALCÓYOTL ORNELAS PLASCENCIA, EN SUS RESPECTIVOS
CARGOS DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE
PLANEACIÓN, AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SECRETARIO DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA RESPECTIVAMENTE POR LA
OTRA PARTE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE MAZAMITLA, JALISCO,
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONVENIO SE LES DENOMINARÁ COMO ''EL MUNICIPIO"
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS C.C. ARQ. ANTONIO DE
JESÚS RAMíREz RAMOS, c. ANETTE ANGÉLICA cHÁVEz ARIAS, TEc.
MARIA GUADALUPE COLECIO MARIN, ARQ. MARTiN MACIAS
SANflLLÁN EN FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, S|NDICO,
ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL Y DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS RESPECTIVAMENTE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE
LES DESIGNARÁ COMO ..LAS PARTES", AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNlClPlO", en cumptim¡ento
a las obligaciones que les impone la Constitución Política de los Estados Un¡dos
Mexicanos, la propia del Estado de Jalisco y demás Leyes y Reglamentos
aplicables, han decidido conjuntar esfuezos para la ejecución de obras públicas
de alta demanda soc¡al, así como de aquellas que logren el desarrollo de los
Municipios en coordinación con el Estado, para el equil¡brio, sustentabilidad y
fortalecimiento de los mismos.

ll. El artículo 134 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos
mexicanos establece que los recursos económicos de que dispongan la
Federación, los estados, los mun¡cip¡os, el Distrito Federal y los órganos
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén destinados.

lll. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", ha determ¡nado que dichas obras
sean real¡zadas por los Municipios del Estado, con lo que se lograrán mayores
n¡veles de bienestar social y el crecimiento económico acorde con el Plan
Estatal de Desarrollo y los Planes Parciales de Desanollo, generar el impulso
multiplicador de potencialidades y capacidades socioeconómicas de cada
Municipio que participe en el mejoramiento de la calidad de vida, tanto para los
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habitantes de las localidades donde se ubiquen y se desarrollen los proyectos,
así como para los visitantes de los Municip¡os donde se realizarán las mismas.

V. El ejercicio y apl¡cación de los recursos se debe realizar conforme a los
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad,
austeridad, transparenc¡a, control y rendición de cuentas, previstas en los
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

DECLARACIONES:

l. Declara el "GOBIERNO DEL ESTADO" que concurre a la celebración
del presente convenio por conducto del C. Gobernador Constitucional del
Estado, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, quien actúa asistido de los CC.
Roberto López Lara, Héctor Rafael Pérez Partida y Netzahualcóyotl Órnelas
Plascencia en sus respectivos caracteres de Secretario General de Gobierno,
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas y Secretario de
lnfraestructura y Obra Públ¡ca, quienes se encuentran facultados para ello en
términos de lo establecido en los artículos 36, 46 y 50 fracciones X, XVlll, XIX
y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco y los artículos 1, 2, 3
fracción l, 4 fracciones l, ll y lX, 5 fracción ll, 6 fracciones I y lV, 8, 9, 'l 1

fracciones I, lll y Vl, 12 fracciones I y ll, 13 fracciones I y lV, 14 fracción XXXV|l,
y 17 fracciones V y Vl, todos de Ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco y demás disposiciones locales aplicables. Por otra parte, declaran
individualmente ¡os representantes de las Secretarías General de Gobierno, de
Planeación, Administrac¡ón y Finanzas, y de lnfraestructura y Obra Pública, que:

l.l. La Secretaría General de Gobierno:

l.'1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con
el artículo 12, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

1.1.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 fracción I de la Ley
invocada en el punto anterior, tiene entre sus atr¡buciones la de conducir las
relaciones institucionales del Poder Ejecutivo del Estado con las autoridades
federales, estatales o municipales, partidos y agrupaciones políticas y
organizaciones de la sociedad civil.

1.1.3. Su trtular el Mtro. Roberto López Lara, cuenta con facultades suficientes
para suscr¡bir el presente convenio, acorde con lo señalado por el artículo 13
fracciones I, lV y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de
Jalisco.

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA
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lV. Este recurso se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo, en
logro del objetivo "lmpulsar un crecimiento económico sostenido, ¡ncluyente y
equ¡l¡brado entre las regiones del Estado, ampliando la inversión pública en
infraestructura urbana, productiva y social", y su objet¡vo sectorial "Proveer de
la infraestructura social básica".
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Ley invocada en el punto anterior, t¡ene entre sus atribuciones la de intervenir
en los convenios que celebre el Gobierno del Estado con los gob¡ernos
municipales.

1.2.4. Conforme a lo señalado por el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas es la
dependencia facultada para dirigir y coordinar el Sistema Estatal de Planeación
para el Desarrollo del Estado.

1.2.5. De conform¡dad a lo señalado por el artículo 14 fracc¡ón Vll de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo, entre sus atribuciones está la de promover en el
seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, acuerdos de
cooperación y colaboración entre el sector públ¡co y los sectores social y privado
que actúen a n¡vel estatal, tendientes a orientar sus esfuezos hacia el logro de
los objetivos del desarrollo de la entidad.

1.2.6. Su titular el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades
suficientes para suscr¡bir el presente convenio, acorde con lo señalado por el
artículo 14 fracciones l, ll, lll, Vll, XIV y )ü, de ta Ley Orgánica del poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco,

1.2.7. De igual forma el artículo Octavo Trans¡tor¡o del Decreto No. 243g5/LX1 3
que expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, contempla que las
disposiciones reglamentarias vigentes seguirán aplicándose en tanto no se
opongan a éste.

1.3. La Secretaria de lnfraestructura y Obra Pública (SlOp)

1.3.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con
el artÍculo 12, ftacción V de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

1.3.2. De conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 17, fracciones V y Vl de la
Ley mencionada en el punto que antecede, t¡ene entre sus facultaáes la de
asesorar a los Municipios en la real¡zación de obra públ¡ca y apoyar, previo
acuerdo con el ayuntam¡ento respectivo y en coordinación con el mismo, la
programación, proyección, ejecución, control, vig¡lancia y evaluación de obra
pública mun¡cipal

1.3.3. Su titular, el Mtro. Netsahualcóyofl órnelas plascencia, cuenta con
facultades suficientes para suscribir el presente convenio, acorde con lo
señalado por el artículo 1 I , fracción Vl, correlacionado con el artículo 17,

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONOE AL CONVENIO DE COLABORACIÓiI Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA,
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1.2. La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas (la "SEPAF"):

1.2.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con
el art¡culo 12, fiacción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo det Estado de
Jalisco.
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fracciones V y Vl, ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejeculivo del Estado de
Jalisco.

ll. Declara el "MUNlClPlO" que

ll.l. Es un mun¡cip¡o libre, que es un nivel de gobierno, así como una base de
la organización política y adm¡nistrativa y de la división terr¡tor¡al del Estado de
Jalisco y que t¡ene personalidad jurídica y patr¡mon¡o propios. Que el
Ayuntam¡ento es el depositario del Gob¡erno y Administración Pública Municipal,
de conformidad con lo d¡spuesto por los artículos 115 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 2, 3 y 4 de la Ley del Gobierno y Ia Adm¡nistración Pública Municipal del
estado de Jal¡sco.

11.2. De conformidad con lo d¡spuesto por los artículos 79 y 81 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 38 fracciones ll, V y Vl de la Ley del Gobierno y
la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco, t¡ene entre sus
atr¡buciones y obl¡gaciones. celebrar convenios con instituciones públ¡cas y
privadas tendientes a la real¡zación de obras de interés común, siempre que no
corresponda su realizac¡ón al Estado; celebrar convenios con el Estado a fin de
que éste, de manera directa o a través del organismo correspond¡ente, se haga
cargo en forma temporal de alguna de las funciones que los municip¡os tengan
a su cargo o se ejezan coordinadamente por el Estado y el prop¡o Municipio; y
celebrar convenios de coordinación y asoc¡ación con otros municipios para la
más ef¡caz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las
funciones que les corresponden.

II.3. Los C.C. ARQ. ANTONIO DE JESÚS RAMíREZ RAMoS en SU carácter
de Pres¡dente Municipal, C. ANETTE ANGÉL|CA CHÁVEZ AR|AS, en su
CAiáCIEI dC SíNdiCO, TEC. MARíA GUADALUPE COLECIO MARíN CN SU
carácter de Encargada de la Hac¡enda Municipal y el ARe. MART|N MAC¡AS
SANTILLAN en su carácter de D¡rectc r de Obras Públicas, tienen facultades
suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto
por los articulos 47, fracc¡ones l, ll y Xl y; 52, Íracción ll, ambos de la Ley del
Gob¡erno y Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como
por el Acuerdo Otorgado por sesión de Ayuntam¡ento.

11.4. El H. Ayuntamiento de MAZAMITLA, JAL|SCO, autorizó, med¡ante Acta
de Sesión Ordinaria, N'36, en el punto de acuerdo N. 4, de fecha 23 de
Octubre de 2017,|a suscripción del presente Convenio de conform¡dad con lo
ordenado en la Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios;
Acta en la cual se señala como garantía espec¡al para el cumplim¡ento en la
ejecución y conclusión de la obra descrita en la Cláusula Segunda del presente
convenio y bajo su responsabilidad las Participaciones Federales y Estatales
presentes y fuluras que percibe el Municipio por conducto de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco; asi
m¡smo y en caso de ¡ncumplim¡ento, autorizan la afectación y retención de los
conceptos señalados como garantía, autor¡zando a la Secretaría de planeación,
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco a que ejecute

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO OE COLABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA,
OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOSIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y POR OTT
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lll.5. Que t¡ene su domicilio en Portal Cinco de Mayo No.4 C.P. 49500,
Mazamitla, Jalisco.

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio liene por objeto establecer la
forma y térm¡nos para la transferencia, aplicación, destino, seguimiento, control,
rendtción de cuentas y transparenc¡a en el ejercicio de los recursos estatales
que enkega "EL ESTADO" a "EL MUNlClPlO", con cargo a la partida 4384
subsidios a munrcipios para inversión pública, con la finalidad de apoyar a "EL
MUNICIPIO" en su fortalecim¡ento financiero para impulsar la ¡nversión en
lnfraestructura en el presente ejercicio fiscal.

ACCIONES MONTO
Construccrón de cancha de futbol en la local¡dad de El
Corral Falso, en el munic¡pio de Mazam¡tla, Jalisco

1,000,000 00

Rehabilitación de empedrado
Prolongación Vallarta, en la
Mazamitla, Jalisco.

a hogado,
cabecera

en la calle
municipal de

r,000,000.00

Rehabilitación de empedrado ahogado, en la calle principal,
en la local¡dad de La Media luna, en el mun¡cipio de
Mazamitla

500,000.00

$2,500,000.00

TERCERA.- Corresponderá a la Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas, en los térmrnos de la cláusula anterior y previa solicitud de ,,EL

MUNlClPlO", la liberación de los recursos financieros de carácter estatal, para
Ia ejecución de obras autor¡zadas.

"EL MUNlClPlO", señala como garantía especial la retención de las
participaciones federales y estatales que percibe el Municipio de MAZAMITLA
Jalisco, por conducto de la Secretaría de planeación, Administración y
Finanzas en caso de incumpl¡miento del presente convenio,

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "EL MUNtClplO.. para et cumplimiento del
presente convenio, "EL MUNICIPIO" se compromete a:

a) Contar con Proyectos Validados por las instancras correspondientes de su
propio Ayuntamiento.

0E FtRMAS coRRESpoNDE AL coNVENto DE coLABoRActóN y EJEcuctóN DE oBRA púBLtcA,
RAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTAOO OC ¡¡IISCO, Y PON OrN¡ P IPIO NF
, JALIsco, cELEBRADo EL Dh 07 DE NovrEtrBRE DE 2017 CO.GOB.
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dichas retenciones y afectac¡ones, lo anterior de conformidad con las cláusulas
a las que se sujetan las partes por virtud del presente instrumento.

SEGUNDA.- MONTO DE LOS RECURSOS.- "EL ESTADO" entrega a "EL
MUNICIPIO" la cant¡dad de $2,500,000.00, (DOS MILLONES QUINIENTOS
MIL PESOS 00/100 M.N.), destinada a cubr¡r la inversión pública, del
Presupuesto de Egresos vigente para el presente ejercic¡o f¡scal 2017, mismo
que se destinará para la ejecución de las sigu¡entes obras:

Jalisco.

MX
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b) Aperturar una cuenta bancaria única, productiva y específica, exclus¡vamente
para los recursos estatales del ejercic¡o fiscal respectivo y sus rend¡m¡entos.

c) Expedir rec¡bo oficial o factura electrón¡ca con los requ¡s¡tos de ley, a la
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, por la cantidad que se
establece en la Cláusula Segunda del presente documento.

d) Solicitar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de Secretaría de
Planeación, Adm¡nistración y F¡nanzas, se deposite o expida el cheque
correspond¡ente a favor del Gobierno Municipal de MAZAMITLA, Jalisco por
el ¡mporte de la aportac¡ón estatal o transferencia ¡nterbancar¡a.

e) Dest¡nar la totalidad de los recursos convenidos, de conformidad con el
proyecto ejecutivo de las acciones de obra.

f) Requerir, con la oportunidad debida, a las instancias estatales que
correspondan la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten
necesarios para la realización del programa previsto en este instrumento.

g) Dotar de todos los servicros necesar¡os para el adecuado func¡onamiento de
las acciones de obra, los cuales deberán de estar en servic¡o y funcionando al
término de los trabajos materia del presente conven¡o, así como tram¡tar todas
las autorizaciones municipales correspondientes para las acciones de obra.

ÓN Y EJECUcIÓN DE oBRA PÚaLIcA,
Y PoR orRA P 
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h) Permitir y facilitar el acceso de cualquier información relativa a la ejecución
de las acciones que se desprenden del presente convenio, a los órganos de
Supervisión y Control Estatales y/o Federales, en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as.

¡) Solventar lodas y cada una de las observac¡ones que en su caso llegaren a
realizar los Organos de Control y Supervisión Estatales y/o Federales, respecto
de la ejecución de la obra bajo su responsabilidad.

j) Re¡ntegrar a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas aquellos
recursos así como los rendimientos financieros generados cuya erogación y
aplicación, no sean comprobados sat¡sfactoriamente y devengados al 31 de
Diciembre del 2017, para su conclusión de acuerdo a las normas y
procedimientos estatales aplicables, conforme a la determ¡nación de los
órganos de supervisión y control correspond¡enles.

k) Destinar la totalidad de los recursos que integran el presente convenio en la
ejecución y conclusión de la(s) obra(s) descrita(s) en la Cláusula Segunda del
presente convenio incluyendo los productos financieros que se llegaren a
generar, a partir de la fecha en que se transfieran dichos recursos y hasta la
conclusión de las acc¡ones enunciadas en el presente convenio.

l) Es responsabil¡dad det "EL MUNlClplO" cumptir con la calidad y
especif icac¡ones técnicas del proyecto ejecutivo aprobado.
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m) ln¡c¡ar la ejecución de las acciones de obra objeto de este conven¡o a partir
de la fecha de firma del presente ¡nstrumento, debiendo conclu¡r las mismas a
más tardar el día 3l treinta y uno de D¡c¡embre del año 2017 dos mil diecisiete.

n) Sujetarse en lo conducente, a lo previsto en la Ley de Obra Pública del
Estado de Jalisco, así como demás leyes, reglamentos y normas aplicables. así
como a La Ley de Disciplina Financ¡era de las entidades Federativas y los
munic¡p¡os.

"EL MUNICIPIO" deberá dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y
control sobre la comprobación de la aplicación de dichos recursos, de
conformidad con lo que establece la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, y demás dispos¡c¡ones jurídicas aplicables.

De igual forma, "EL MUNICIPIO" llevará a cabo, de forma detallada y completa,
el registro y control correspondiente en materia documental, contable,
financiera, administrat¡va, presupuestar¡a y de cualquier otro tipo que
corresponda, en los términos de las disposiciones aplicables, que permitan
acreditar y demostrar, de forma transparente, ante los órganos de control y
fiscalización federales y locales facultados, según su ámbi[o de competenc¡a,
que el origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación
comprobatoria, rendición de cuentas corresponde a los recursos considerados
en este Convenio.

"EL MUNICIPIO" asume, plenamente por sí misma, los compromisos y
responsabil¡dades vinculadas con las obligaciones jurídicas, financieras y dé
cualquier otro tipo, relacionadas con las acciones destinadas al fortalecimiLnto
financiero, así como en todo lo relativo a los procesos que comprendan la
justificación, ejecución, control, supervisión, comprobación, integración de libros
blancos, rendición de cuentas y transparencias, según corresponda, para dar
pleno cumplimiento a ras dispos¡ciones regares y ñormatividad apricábre, así
como a lo previsto en el presente Convento.
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"EL MUNICIPIO" se obliga a recabar la documentación comprobatoria de las
erogaciones hechas con cargo a los subsidios otorgados y a realizar los
registros correspondientes en la contabilidad y en los informes en el ámbito
local, conforme sean apl¡cados, comprometidos y erogados, respectivamente.
Para tal efecto, se dará cumplimiento a las disposiciones aplicables, en
corresponsab¡l¡dad con la ¡nstancia e¡ecutora local, en su caso.

QUINTA.- COMPROBACIÓN DEL GASTO. La documentación comprobatoria
del ejerc¡cio de los recursos será recabada y quedara bajo resguardo de "EL
MUNlClPlO" y se obliga a entregar un expediente de la comprobación de los
recursos a la Contraloría del Estado, una vez ejercidos en su totalidad.

Los recursos estatales que se transfieran a "EL MUNICIPIO" pasarán a formar
parte de las finanzas públicas municipales y por lo tanto, ¡ngresarán a la
Hacienda Pública Municipal, deb¡endo integrarse a su cuenta pública respectiva
y ser sometidos a los procesos de revisión del Órgano Técnico del Poder
Leg¡slativo del Estado de Jalisco.
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SEXTA.- RETENCIONES. "EL MUNICIPIO" se compromete a realizar las
retenc¡ones del monto total del presupuesto asignado, para destinarlas a la
realización de los servicios de vigilancia, ¡nspección y control sobre las obras
públicas y servicios por parte de la Contraloría del Estado de Jalisco, de 2 (dos)
al m¡llar en la modal¡dad obra por Admin¡strac¡ón ó 5 (cinco) al millar en la
modal¡dad de Obra Contratada. Por lo que los enteros se deben efectuar
mensualmente durante el desarrollo de la obra a la Contraloría del Estado.

SÉPflMA.- Para el cumplimiento del presente conven¡o "EL MUNICIPIO" se
compromete a:

a) Ejecutar "LA(S) OBRA(S)" por Adm¡nistración y/o Contratación y
nombrar un supervisor de obra quien será el responsable solidario directo de la
ejecución de los trabajos materia del presente convenio, conforme a los
lineamientos de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, La Ley de
Disciplina Financiera de las entidades Federativas y los municrpios, y su
Reglamento.

b) Ejecutar "LA(S) OBRA(S)" objeto de este convenio responsabil¡zándose por
la construcción y calidad de ella, asi como de los v¡c¡os ocultos que aparczcan
dentro del año siguiente a la recepción de las mismas, obligándose a responder
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de cualquier reclamación por estos
conceptos, así como su manten¡miento y conservación como infraestructura
mun¡c¡pal.

c)"EL MUNlClPlO", como patrón del personal que ocupe con motivo de los
trabajos mater¡a de este Convenio, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamienlos en
materia de trabajo y de segur¡dad social y libera en este acto al "GOBIERNO
DEL ESTADO" de cualquier responsabilidad, además de las antes
mencionadas, que por la naturaleza del acto se pud¡eran generar.

d) "EL MUNICIPIO" se compromete, por lo mismo, a responder de todas y cada
una de las reclamacioneS que sus trabajadores presentaren en su contra o en
contra de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en relación con los trabajos objeto
del presente conven¡o, así mismo, "EL MUNlClplO" será responsable por los
daños y perjuicios que sufran sus equipos y los que se causen a terceros con
motivo de "LA OBRA".

e) Rendir un informe mensual de avance físico y financiero de las obras a cargo
del presente convenio, presentando un informe final del término y conclusión áe
los trabajos ejecutados con el recurso estatal.

OCTAVA.- Para el cumplim¡ento del presente convenio, ,,EL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JALISCO" se compromete.
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Por conducto de la Secretaría de Planeación, Admin¡stración y Finanzas
a

a) Aportar los recursos de conformidad con la documentación comprobator¡a
que presente "EL MUNlClPlO", en los términos de la cláusula Cuarta ¡nc¡sos c)
y d), del presente convenio, una vez que el presente instrumento se encuentre
signado por el t¡tular de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
b) Apl¡car las retenciones a las participaciones de "EL MUNICIPIO" cuando se
incumplan los términos del presente conven¡o, los plazos, calidades y
cantidades pactadas o trabajos irregulares o no justificados, que sean
observados por los órganos de superv¡sión y fiscalización estatales.

c) Validar los documentos comprobator¡os que expida "EL MUNlClPlO" a
través del Ayuntamiento, para integrar los recursos a la cuenta bancaria
aperturada exclusiva para este programa.

d) lntegrar la evaluación de las acciones del presente convenio, a la evaluación
¡ntegral que para tal efecto se realice en la operación y ejecución del Plan
Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033.

e) Por conducto de la SIOP, recibir el informe mensual y final que presente "EL
MUNICIPIO', respecto de las obras señaladas en la Cláusula segunda del
presente conven¡o.

NOVENA,- VALIDACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O ACCIONES
Comparecerán "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de la Secretaría
de lnfraestructura y Obra Pública, así como "EL MUNlClPlO", por Io que el acta
de validación y conclusión de la(s) obra(s) deberá de ser suscrita por las
personas facultadas para tal efecto por las ¡nstanc¡as de gob¡erno antes
señaladas.

"EL MUNICIPIO" entregará a la SecretarÍa de lnfraestructura y Obra pública,
quien se podrá apoyar con instancia que corresponda para la validación de la
obra públ¡ca objeto del presente convenio completamente conclu¡da dentro de
los 30 (tre¡nta) días naturales sigu¡entes a la fecha de conclusión de la obra,
para lo cual se elaborará el acta respectiva en los términos de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco.

DECIMA.- DE LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.- EN IA
aplicación de los recursos entregados a ,,LOS MUNlClplOS,,, se deberán
mantener los registros específicos y actualizados de los recursos aplicados
mater¡a del presente Convenio. La documentación comprobatoria original que
perm¡ta justificar y comprobar las acciones y erogaciones realizadas se
pl9:91t1á por el órgano hacendario o la instancia ejecutora del gasto de ,,EL
MUNICIPIO" cuando sea requerida por las autoiidades competentes, de
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables.

La publicidad, la documentación y la información relativa a la aplicación de estos
recursos deberán de incluir la siguiente leyenda ,,Esfe programa es público,

EsrA HoJA DE F¡R¡¡AS coRRESpoNDE AL coNVENto DE coLABoRActóN
eUEcETEBRAN poR UNA pARTE EL GoBTERNo oel esreoo oe ¡¡risco, i-
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ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines dlsfmfos a
/os estaó/ecrUos en el programa" .

Para efectos de transparenc¡a y rendición de cuentas, "EL MUNICIPIO" deberá
incluir en la presentac¡ón de su Cuenta Pública y en los informes sobre el
ejercic¡o de gasto público al Poder Legislat¡vo respectivo, la informac¡ón relativa
a la aplicación de los recursos que les fueron entregados mediante el presente
instrumento.

Se deberán atender las med¡das para la comprobación y transparencia en los
términos de las disposiciones apl¡cables, sin que ello implique limitaciones o
restricciones a la administración y aplicación de los recursos entregados a "EL
MUNrCtPtO".

Las responsabilidades administrativas, c¡viles y penales derivadas de
afectac¡ones a la hacienda pública federal en que incurran los serv¡dores
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en
los términos de la legislación federal aplicable.

DECIMA PRIMERA.. MOOIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES"
acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por
escrito, con apego a las disposiciones aplicables, mediante la suscripción del
Convenio Modificatorio correspondiente.

DÉCIMA SEGUNDA.. INTERPRETACIÓN.- ..LAS PARTES" manifiestan su
conform¡dad para ¡nterpretar, en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as, y
resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el m¡smo, a lo
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su
Reglamento y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

DÉctMA TERCERA.- vtcENctA y pLAzo DE EJEcUctóN. Et presente
Convenio iniciará su vigencia a part¡r de la fecha de su firma, y concluirá cuando
se hayan extinguido completamente las obligaciones derivadas del mismo, sin
que transcurra el presente ejercicio fiscal 2017.

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan que en caso de
duda o controversia sobre la aplicación, interpretación yio cumplimiento del
presente instrumento, se sujetarán estrictamente, a todas y cada una de las
cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los términos, l¡neamientos, proced¡m¡entos
y requis¡tos establecidos.

Cuando alguna de las partes considere que la otra no actúe de conformidad con
las d¡sposiciones del Convenio, el afectado nottficará y requerirá a la otra para
que las satisfaga, dentro de un plazo determinado, mediante comunicación por
escr¡to.

ESTA HOJA OE FIRMAS CORRESPONOE AL CONVE}{IO OE COLABORACI
euE-cELEBRAN poR UNA pARTE EL GoBTERNo oel rsr¡oo óe ¡riisió
MA2AMI]LA, JALtsco, CELEBRAoo EL Dh 07 oE NovtEMBRE DE 2017
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Dtcho plazo, excepto en los casos de urgencia por requerimientos de
term¡nación de la obra, no será inferior a 15 (quince) días naturales contados
desde la fecha de not¡ficación del requer¡miento,

Si una vez transcurrido el plazo anterior, las partes no hubieren podido resolver
am¡stosamente la controversia originada por el Conven¡o, se someten a la
competencia del Tribunal de lo Admin¡strativo del Estado de Jalisco, en los
términos del artículo 1" de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Jalisco, renunciando expresamente a cualqu¡er otra que por causa de domicilio,
ubicación y demás pudiera corresponder.

Una vez leído que fue presente convenio por las partes, y no ex¡stlendo dudas
sobre su interpretación y alcances, lo suscriben en cuatro tantos, en esta ciudad
de Guadalajara, Jal¡sco a 07 de Noviembre de 2017 .

Por el "Gobierno del Estado"

Mtro. Jorge Ar¡stóteles Sandoval Díaz
Gobernador Constituc¡onal del Estado de Jalisco

Mtro. Roberto López Lara
Secretar¡o General de Gobierno

Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas

Mtro Netzahualcóyotl Ornelas Plascencia
Secretario de lnfraestructura y Obra Públ¡ca

ESTA HoJA DE FIRMAS coRRESPoNDE AL coNvENIo DE coLABoRAcIÓN Y EJEcucIÓN DE oBRA PÚBLICA
euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL GoBTERNo DEL ESTADo DE JALrsco, v poÁbl
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Por el "Municipio"

Q, AN

/1
,tL_o J. J- //z
TONIO DE JESUS RAMIREZ RAMOS

Presidente Municipal

ESTA HOJA DE C
OUE CELEB TAooMAZAMITLA MERE
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C. ANETTE ANGÉLICA CHÁVEZ ARIAS
Sindico

ARQ MAR CíAS SANTILLAN
Director de Obras Públicas

[tono.6uoJo\.,pe G\e.ro K
TEC. MARIA GUADALUPE COLECIO MAR

Encargada de la Hacienda Municipal
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